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EDITORIAL
Alto al fuego en Gaza

Esperamos que aumenten los esfuerzos para conseguir una paz duradera 
en dicha zona y ello, como ha señalado el Perú, implica la coexistencia de dos 
Estados, Palestina e Israel, que puedan convivir en paz.

Tras los ataques del grupo islamista Hamás contra el Estado de Israel, el 
pasado 7 de octubre, y la respuesta de este último, múltiples han sido los es-
fuerzos de la comunidad internacional y de los principales organismos, como 
Naciones Unidas, en búsqueda del cese de la violencia y la liberación de los 
secuestrados.

La Asamblea General de la ONU aprobó por amplia mayoría, la última 
semana de octubre, una resolución que pidió “el cese de hostilidades” en la 
Franja de Gaza y rechazó el “traslado forzoso de la población civil palestina”, 
además de invocar una “pausa humanitaria inmediata” que permita aten-
der a la población afectada.

Asimismo, diversas naciones, entre ellas el Perú, han condenado enérgica-
mente los ataques terroristas perpetrados por Hamás e hicieron un llamado 
para que se respete, en especial, el derecho internacional humanitario, a fin 
de garantizar la protección de los civiles y del personal humanitario, en todo 
lugar, sin distinciones de credo o nacionalidad.

Las gestiones de la comunidad internacional y, en particular, la mediación 
desplegada por los gobiernos de Catar, Estados Unidos y Egipto posibilitaron, 
el último miércoles, un importante acuerdo de alto al fuego temporal entre 
el Gobierno de Israel y el grupo islamista Hamás. El cese de ataques debió 
iniciarse ayer, pero fue postergado para hoy viernes.

Se trata de una tregua de cuatro días en la Franja de Gaza, tiempo en el 
cual Hamás procederá a la liberación de 50 rehenes –todos ellos mujeres y 
niños– a cambio de la liberación de 150 presos palestinos por parte de Israel.

Durante este tiempo también habrá una tregua en las acciones militares 
israelíes en Gaza y se permitirá la entrada de cientos de camiones con ayuda 
humanitaria, suministros médicos y combustible para atender las necesida-
des y aliviar los sufrimientos de la población.

Este acuerdo constituye “el mayor esfuerzo diplomático registrado tras 47 
días de enfrentamientos que han ocasionado la muerte de civiles y su despla-
zamiento forzado”, destacó el Gobierno peruano, por medio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, al saludar el alto al fuego temporal.

El mundo está a la expectativa de que el acuerdo pactado se cumpla en to-
dos sus términos y que la entrega de este grupo de personas, de ambos lados, 
sea el inicio de la liberación de los más de 200 rehenes, así como de la provi-
sión de la ayuda humanitaria necesaria que requiere la población en Gaza.

Sobre todo, esperamos que aumenten los esfuerzos para conseguir una paz 
duradera en dicha zona y ello, como ha señalado el Perú, implica la coexis-
tencia de dos Estados, Palestina e Israel, que puedan convivir en paz, dentro 
de fronteras internacionalmente reconocidas y seguras, de conformidad con 
el derecho internacional y las resoluciones de las Naciones Unidas.

CHISPAZOS

El Poder Ejecutivo promulgó un decreto que facilita la liberación de condenados a 
prisión por hasta 10 años. Asimismo, este suspende la ejecución de condenas de 
hasta ocho contra delincuentes no mayores de 25 años que cometan por primera 
vez un delito.

De acuerdo al Decreto Legislativo se modifica al artículo 52-B del Código Penal: 
"Todas las personas que hayan sido condenadas con una pena de entre siete y 
10 años puedan evitar el ingreso a un centro penitenciario —o salir del mismo—, 
siempre y cuando lleven un grillete electrónico y presten servicio a la comunidad". 
Mediante la modificación, aquellos que tengan sentencia de prisión efectiva de 10 
a 12 años serán beneficiados.

Por otro lado, indican una nueva modificación para el artículo 57 del Código Penal, 
el cual puede suspender la ejecución de la pena en caso esta no supere los 8 años 
y el sentenciado no cuente con antecedentes penales y sea menor de 25 años al 
momento de cometer el delito.

Ministerio de Justicia: "No aplica para delitos graves"
Tras los cuestionamientos que ha generado este decreto por parte del Poder Eje-
cutivo, el jefe de Gabinete de Asesores del Ministerio de Justicia, Abraham García, 
explicó que la medida del Gobierno no incluye delitos graves; por el contrario, in-
dicó que se aplica para aquellos “delitos de menor gravedad como falsificación de 
documentos, delitos que tienen que ver con libramiento ilegal”, entre otros.

"A través de esta medida no se van a liberar a delincuentes en temas de corrupción 
o temas de violencia, eso es importante señalarlo. Están expresamente excluidos 
de todo tipo de conversión a grillete o demás, delitos graves como delitos de co-
hecho, colusión, peculado, negociación ilícita, negociación incompatible, organiza-
ción criminal. Esta norma ha adicionado el tema de la violencia de género, de la 
violencia contra la mujer y a integrantes de grupos familiar como delitos excluidos 
de este tipo de beneficios", dijo para Canal N.

Gobierno anuncia cierre temporal de cárceles para nuevos reos en el 2025
El último lunes 20 de noviembre, el ministro de Justicia, Eduardo Arana, anunció 
que aprobaron un proyecto de ley que tiene como objetivo enfrentar el deshaci-
namiento penitenciario. En ese contexto, indicó que el Tribunal Constitucional ya 
emitió una sentencia para que, en dos años, se cierren temporalmente los penales 
que no reúnan las condiciones carcelarias adecuadas para continuar admitiendo 
reos.

"El día se ha aprobado un decreto legislativo que tiene como propósito enfrentar 
el deshacinamiento penitenciario. Como ustedes saben, hay una sentencia del Tri-
bunal Constitucional que dispone que, en los dos años, se deben cerrar aquellos 
penales que no tengan las condiciones carcelarias que dispone la ley", mencionó 
en Canal N.

Sentenciados con penas menores 
a 10 años serían liberados tras 

decreto del Ejecutivo

Prensa Regional
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BICAMERALIDAD, REELECCIÓN 
Y REFERENDUM

Conforme recordarán nuestros apreciados lectores, en la Constitución de 
1993 la mayoría fujimorista en el Congreso Constituyente Democrático ( CCD) 
logró que el nuevo parlamento fuese unicameral.

En opinión del autor de esta nota, el cambio de la bicameralidad establecida 
históricamente en nuestra patria, incluyendo la anterior Constitución de 1979, 
a la unicameralidad de la Constitución de 1993, se debió a que los constituyen-
tes oficialistas de aquel entonces querían algunas modificaciones sustanciales 
con relación a la Constitución precedente. No era porque los cambios pudiesen 
ser para mejor, sino para ser diferentes tratando de justificar el autogolpe del 
05 de abril de 1992, cosa que no consiguieron. Si debemos reconocer que capí-
tulos como el del “Régimen Económico” y varios otros fueron muy superiores

A instancias del presidente Martin Vizcarra el Congreso vigente en el año 
2018 acordó algunas reformas constitucionales, pero como no le gustaron hizo 
campaña para que el referéndum convocado para la confirmación de aque-
llas, no lo hiciera. En efecto, los ciudadanos mayoritariamente rechazaron las 
modificaciones y nos quedamos sin retorno a la bicameralidad, pero también 
sin la reelección parlamentaria inmediata, como habíamos estado acostum-
brados.

Ahora bien, el Congreso elegido en el 2021, actualmente en ejercicio, en pri-
mera votación calificada, ha acordado volver a la bicameralidad, así como 
también a la posibilidad de reelección inmediata de los parlamentarios.

Pese a la sensatez de dichas reformas, que para su validez aún le falta una 
segunda votación con mayoría calificada en próxima legislatura ordinaria del 
Congreso, se alzaron las voces de quienes no quieren las reformas, incluso recu-
rriendo a argumentos falaces. Uno de dichos argumentos es que habiendo sido 
rechazada la bicameralidad en referéndum y al haberse expulsado del régi-
men constitucional la reelección parlamentaria inmediata, también mediante 
referéndum, no se podría en dos legislaturas ordinarias con votación califica-
da, modificar lo que el pueblo decidió en referéndum, pues sería ir contra la 
voluntad del pueblo, que es el soberano.

Por supuesto, el argumento en cuestión suena bien, pero olvida que los con-
gresistas son los representantes del pueblo y que el artículo 206 de la Consti-
tución que nos rige, esto es la de 1993, señala solo dos mecanismos excluyentes 
para las reformas constitucionales, sean ellas parciales o total. Una de las mo-
dalidades a las que nos referimos es la de aprobación de los cambios con ma-
yoría calificada no menor de dos tercios del número legal de congresistas en dos 
legislaturas ordinarias sucesivas y, la otra modalidad es por decisión con ma-
yoría absoluta de votos en el Congreso, seguida de referéndum confirmatorio.

En los 30 años de la actual Constitución han existido infinidad de modifica-
ciones del texto original (más de 40) y la gran mayoría de ellas por votación 
calificada en dos legislaturas ordinarias sucesivas, sin referéndum. De aceptar-
se la posición de quienes suscriben la tesis, que las modificaciones constitucio-
nales aprobadas en referéndum no pueden variarse por la votación calificada 
en dos legislaturas ordinarias sucesivas, nos encontraríamos ante la incerti-
dumbre de que todos los cambios en cuestión serían inválidos.  Simplemente 
de locos.

Pero hay más, la Le N° 26300 “Ley de los Derechos de Participación y Con-
trol Ciudadanos”, que es una ley de desarrollo constitucional, en su artículo 
43 dispuso que “Una norma aprobada mediante referéndum, no puede ser 
materia de modificación dentro de los dos años de su vigencia, salvo, salvo 
nuevo referéndum o acuerdo del Congreso en dos legislaturas con el voto de 
dos tercios del número legal de congresistas ….”, como lo hizo recordar el gran 
constitucionalista Domingo García Belaunde.

Como vemos, ya pasaron más de dos años y se espera que en próxima legis-
latura ordinaria, se vuelva a votar con mayoría calificada, con lo cual tendre-
mos convalidada y confirmada la reforma parcial de vuelta a la bicamerali-
dad y a la reelección inmediata, asi no guste a algunos que hasta recurren a 
falsos argumentos.

OPINIÓN
Por: Antero Flores-Araoz

Autoridad de Control de la Fiscalía 
confirmó suspensión por más de 
8 meses contra Rafael Vela

La Autoridad Nacional 
de Control (ANC) de la 
Fiscalía confirmó, este 
viernes 24 de noviembre, 
la suspensión por 8 me-
ses y 15 días, sin goce 
de haber, contra el fiscal 
superior Rafael Vela tras 
revisar el recurso de 
apelación que realizó el 
también coordinador del 
Equipo Lava Jato contra 
dicha sanción, el pasado 
30 de octubre, y decla-
rarlo "infundado".

"Declarar infundado 
el recurso de apelación 
interpuesto por el aboga-
do Rafael Ernesto Vela 
Barba; en consecuencia 
confirmar la Resolución 
N°007-2023-ANC-CPD, 
de fecha 5 de octubre 
de 2023, expedida por la 
Comisión de Procedimi-
entos Disciplinarios de la 
ANC-MP", se precisa en 
el documento del Minis-
terio Público.

La ANC sustenta dicha 
medida al señalar que el 
fiscal Vela cometió una 
"infracción administrativa 
muy grave" de acuerdo a 
lo señalado en la Ley de 
la Carrera Fiscal y en el 

Código de Ética del Mi-
nisterio Público.

Rafael Vela apeló cont-
ra suspensión

El magistrado Vela 
Barba consideró dicha 
medida en su contra 
como "arbitraria, injusta y 
abusiva", así lo señaló en 
el recurso que presentó 
ante la Fiscalía luego de 
que la ANC indicara que 
dicha autoridad cometió 
acciones que "compro-
meten los deberes de su 
cargo".

"Al emitirse la re-
solución (...) vulnera 
flagrantemente los de-
rechos fundamentales 
que me asisten: defensa 
y debido proceso. Y, por 
ende, también se han 
quebrantado los princi-
pios que rigen el procedi-
miento disciplinario: debi-
do procedimiento, verdad 
material y presunción de 
licitud", señala el fiscal.

Organizaciones inter-
nacionales expresaron 
su preocupación por 
sanción en contra de 
fiscal

Varias organizaciones 
internacionales, a través 
de un comunicado, se 
pronunciaron acerca de 
la suspensión impues-
ta por la ANC contra el 
fiscal Rafael Vela e in-
dicaron que el proceso 
que se le sigue al ma-
gistrado se realiza en "un 
contexto hostil en contra 
de operadores de justicia 
independientes en Perú".

"Desde el Centro por 
la Justicia y el Derecho 
Internacional, la Fun-
dación para el Debido 
Proceso, Robert F. Ken-
nedy Humans Rights y 
la Oficina de Washington 
para Asuntos Latinoame-
ricanos (WOLA), expre-
samos nuestra máxima 
preocupación ante la 
posible suspensión del 
fiscal anticorrupción 
Rafael Vela Barba. Con-
sideramos que el proce-
dimiento emprendido por 
parte de la ANC del Mi-
nisterio Público es suma-
rio y carece de sustento", 
se lee en el comunicado.

¿Cómo fue 
notificado?
Según IDL Reporte-

ros, el fiscal Vela recibió 
vía correo electrónico 
la notificación mientras 
participaba del “I Cong-
reso Internacional: La 
Investigación Fiscal con 
Enfoque en Derechos 
Humanos”. En ese mis-
mo lugar se encontraba 
la fiscal de la Nación, 
Patricia Benavides.

(La República)

Decisión fue tomada luego que el fiscal Rafael Vela, coordinador del 
Equipo Lava Jato, presentará una apelación para evitar ser suspendido. 
Magistrado consideró esta acción como "arbitraria, injusta y abusiva".
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Mecánico de 29 años fue capturado por la Policía

De la investigación a 
cargo de la fiscal pro-
vincial y la fiscal adjunta 
provincial Ana Vanessa 
Orrillo Moreno, conjun-
tamente con personal de 
la DEPINCRI Huaraz, se 
tiene que Ronald Nelzon 
Cano Bonilla habría 
perseguido y buscado 
establecer contacto re-
petidamente con la me-

nor de 15 años desde 
agosto del 2023 hasta 
el 20 de noviembre del 
2023, ocurriendo ello 
cuando la menor salía 
de sus clases y se diri-
gía caminando hacia su 
domicilio.  Inicialmente el 
imputado la molestaba 
verbalmente diciéndo-
le: “hola bonita”, “como 
estas”, “preciosa”, etc., 
posteriormente, empezó 
a esperarla a la salida 

del colegio y a seguirla 
en su vehículo para hab-
larle y molestarla hasta 
que la menor llegaba a 
su casa.

La menor puso en co-
nocimiento de su mad-
re, quien el día el 20 de 
noviembre del 2023 a 
las 18:50 horas advirtió 
que cuando su menor 
hija salía del colegio, 
Ronald Nelzon Cano 
Bonilla se encontraba 
por inmediaciones del 
plantel circulando en su 
vehículo, por lo que lla-
mó telefónicamente al 
personal policial de la 
DEPINCRI, quienes se 
constituyeron al lugar y 
procedieron a intervenir 
al imputado en circuns-
tancias que este había 
interceptado a la menor 
y le ofrecía llevarla en su 
automóvil.

La condena también 
establece que Ronald 
Nelzon Cano Bonilla no 
puede acercarse a la 
menor y menos al cole-
gio en donde estudia su 
víctima, entre otras me-
didas de protección. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Información prove-
niente de la Oficina de 
Comunicaciones del 
Distrito Fiscal de Ancash, 
da cuenta que en tiempo 
récord de 72 horas el 
Ministerio Público logró 
que un acosador sea 
sentenciado, luego de 
haber cometido el delito 
en contra de una esco-
lar de 15 años, a quien 

desde hace 4 meses el 
infractor la esperaba a la 
salida de su colegio para 
hostigarla.

El jueves 23 de no-
viembre del 2023 el Se-
gundo Despacho de la 
Fiscalía Especializada 
en Violencia contra la 
Mujer y los Integrantes 
del Grupo Familiar de 
Huaraz, representada 

por la fiscal provincial 
Flora Anita Deza Arbildo, 
consiguió que se conde-
ne a 3 años y 4 meses 
de prisión al mecánico 
Ronald Nelzon Cano Bo-
nilla (29) por el delito de 
acoso previsto y sancio-
nado en el artículo 151-
A del Código Penal, en 
agravio de una menor de 
15 años de edad.

Ministerio Público logró condena por el delito de acoso
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Fuertes vientos 
azotan pueblos de 
la cordillera Negra

Fuertes vientos se 
vienen dando en la zona 
sierra de Ancash y en 
varias de las provincias 
ya se han dado se-
rias contingencias con 
daños a la propiedad 
privada, entre otros.

Hoy se reportan más 
vientos fuertes los mis-
mos que se han regist-
rado el último miércoles 
a las 16:00 horas 
aproximadamente, que 
causaron daños en una 
vivienda ubicada en el 
Caserío de Chincay del 
Centro Poblado de Ati-
payán, distrito de Inde-
pendencia, provincia de 
Huaraz.

Es decir, si los fenó-
menos se presenta-
ron en la zona de los 
Conchucos, los pueblos 
del Callejón de Huaylas 
no están ajenos a este 
problema, debido a la 
presencia de similar 
evento natural en nuest-

ro medio.  
Según el reporte del 

Centro de Operaciones 
de Emergencia Regio-
nal de Áncash, debido 
a los vientos fuertes, se 
produjo el desprendimi-
ento del techo de cala-
mina de una vivienda 
de material rústico, el 
cual dejó a 2 personas 
en condición de afec-
tadas, en el Caserío de 
Chincay del Centro Pob-
lado Atipayán.

El responsable de la 
Unidad de Gestión del 
Riesgo de Desastres de 
la Municipalidad Distri-
tal de Independencia, 
indicó que, se realizó 
la entrega de bienes 
de ayuda humanitaria 
consistente en calamina 
para su reposición en el 
techo dañado. No se re-
gistraron daños a la vida 
y salud de las personas. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)

En Chincay vivienda queda sin techo
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Fiscalía realiza charlas y juegos dinámicos

La presencia del 
personal de la Fiscalía 
Especializada en 
Violencia Contra las 
Mujeres y los Integran-
tes del Grupo Familiar 
de Huaraz, irrumpió en 
el albergue de adultos 
mayores del INABIF 
ubicado en el barrio 
de La Soledad y en el 
CARPAM “Mosquera 
Paucar” – Sociedad de 
Beneficencia de Hua-
raz.

Con juegos y diná-
micas los represen-
tantes del Ministerio 
Público explicaron los 
alcances de la Ley de la 
Persona Adulta Mayor - 
Ley N° 30490 para que 
este grupo de vulnerab-
les sepa de qué forma 
son protegidos por el 
Estado. Por ejemp-
lo, en la manutención 

que debe estar a car-
go de sus hijos o en la 
atención de su salud, 
en la que gozan de cier-
tos privilegios que les 
permite acceder pre-
ferentemente a estos 
derechos, todo esto en 
el contexto de la cam-
paña “Promoción y Pro-
tección de Derechos de 
los Adultos Mayores".

Asimismo gracias a 
la colaboración de la 
Fiscalía Especializada 
en Materia Ambiental 
de Ancash, 1º Fiscalía 
Superior Especializa-
da en Delitos de Cor-
rupción de Funcio-
narios, la Oficina de 
Administración y Logís-
tica de Ancash; Fiscalía 
Superior de Familia, 
la 1° y 2° Fiscalía Pro-
vincial de Familia, 1°, 
2° y 4° Fiscalía Pro-

vincial Penal Corpo-
rativa de Huaraz,  la 
Fiscalía de Lavado de 
Activos, la Fiscalía Es-
pecializada en Derec-
hos Humanos e Inter-
culturalidad, 1°Fiscalía 
Superior Penal y la 
Fiscalía Especializada 
en Violencia contra las 
Mujeres y los Integran-
tes del Grupo Familiar 
de la Provincia de Hua-
raz, se llevó kits de ví-
veres, aseo personal 
y útiles de escritorio, 
a los adultos mayores 
del aula “Jóvenes del 
Ayer”.

La colaboración que 
hizo el personal del 
Ministerio Público, tam-
bién fue llevada a los 
ancianos del CARPAM 
“Mosquera Paucar” 
– Sociedad de Bene-
ficencia de Huaraz. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Ancianitos del CARPAM “Mosquera Páucar” fueron los beneficiados
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Construcción del Centro de Salud 
de Huarupampa en marcha

“Antes de la firma de 
contrato de proceso de 
otorgamiento de la bue-
na pro para la const-
rucción del nuevo Centro 

de Salud de Huarupam-
pa, será trasladado a 
la Contraloría General 
de la República para su 
revisión” sostuvo Koki 

Noriega. De este modo 
el Gobernador regional 
de Áncash, Koki Norie-
ga Brito, aseguró el ob-
jetivo del proyecto, tras 

Contraloría General de la República revisa el expediente

tomar conocimiento del 
resultado del proceso 
de licitación para la cont-
ratación de la empresa 
que se hará cargo de la 

construcción del nuevo 
Centro de Salud en refe-
rencia.

Explicó que la Cont-
raloría General de la 

República, en atención 
a sus atribuciones, revi-
sará el expediente a fin 
de asegurar que todo el 
proceso se haya realiza-
do cumpliendo la Ley 
de Contrataciones del 
Estado y evitar posibles 
faltas administrativas o 
penales.

Así mismo, la prime-
ra autoridad regional 
agradeció a quienes vie-
nen participando como 
veedores para asegurar 
la transparencia en cada 
una de las licitaciones 
que viene desarrollando 
la presente gestión y 
cuya participación es re-
gistrada en acta oficial. 
Las autoridades, veci-
nos, trabajadores del 
centro de salud que es-
tuvieron luchando para 
la construcción de este 
establecimiento, dijeron 
que esperan noticias 
buenas en los próximos 
días. 

 (Arnaldo Mejía Bojórquez)

4 facultades de la Unasam son acreditadas
ha concedido una co-
bertura retroactiva de la 
acreditación inicial que 
comprende desde el 1 
de julio de 2022 hasta el 
31 de diciembre de 2023. 
La próxima evaluación 
de estos programas se 

llevará a cabo durante 
el Ciclo de Evaluación 
2025.

La acreditación del 
ICACIT tiene un papel 
fundamental en validar la 
calidad de la formación 
universitaria y garantizar 
el cumplimiento de rigu-
rosos estándares. Del 

mismo modo, promueve 
la mejora continua, otor-
ga prestigio y ventaja 
competitiva, facilita la 
transferencia y reconoci-
miento internacional de 
los títulos otorgados por 
la Unasam. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)

En una conferencia de 
prensa celebrada en el 
auditorio del Centro Te-
lemática de la sede insti-
tucional, las autoridades 
de la Universidad Nacio-
nal Santiago Antúnez de 
Mayolo (Unasam) infor-
maron sobre los logros 
alcanzados en la acredi-
tación de cuatro carreras 
profesionales, que es 
otorgada por el Instituto 
de Calidad y Acreditación 
de Programas de Com-
putación, Ingeniería y 
Tecnología (ICACIT).

La cita con los medios 
de comunicación fue 
presidida por las máxi-
mas autoridades san-
tiaguinas, el rector, Dr. 
Carlos Reyes Pareja, el 
vicerrector Académico, 
Dr. Marco Silva Lindo, 
y la vicerrectora de In-
vestigación, Dra. Teresa 
Valencia Vera, y la Dra. 
Gina Mendoza Ramírez, 
en su calidad de jefa de 
la Oficina de Calidad Uni-
versitaria.

Asimismo, estuvieron 
presentes el decano 
de la Facultad de Inge-
niería Civil, Dr. Samuel 
Tamara Rodríguez; el 

decano de la Facultad 
de Ingeniería de Minas, 
Geología y Metalurgia, 
Dr. Luis Torres Yupanqui; 
el decano de la Facultad 
de Ciencias Agrarias, Dr. 
Pedro Colonia Cerna; el 
decano de la Facultad 
de Ciencias del Ambien-
te, Dr. Fernando Castillo 
Picón.

Durante la confe-
rencia, las autoridades 
informaron los resultados 
de la evaluación realiza-
da por el ICACIT en el 
ciclo de evaluación 2023, 
a cuatro programas de 
pregrado de ingeniería 
ofrecidos en la moda-
lidad presencial en el 
campus de la ciudad uni-
versitaria de Shancayán, 
que concluye con la 
acreditación de los prog-
ramas académicos de In-
geniería Civil, Ingeniería 
Minas, Ingeniería Sanita-
ria e Ingeniería Agrícola.

Según Gina Mendoza, 
con esta acreditación, los 
egresados de la Unasam 
pueden trabajar en los 
Estados Unidos y otros 
países en donde también 
sus universidades al igu-
al que la Santiguina ya se 

encuentran acreditadas.
El sello de calidad otor-

gado por el ICACIT tie-
ne una vigencia de dos 
años, que abarca desde 
el 1 de enero de 2024 
hasta el 31 de diciemb-
re de 2025. Además, se 

Gina Mendoza informa que ICACIT otorgó acreditación
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Titular de la CSJAN propone la creación 
de una unidad de flagrancia en Huaraz

Público (MP), la Policía 
Nacional del Perú (PNP) 
y el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos 
(MINJUSDH).

Es importante señalar 
que el trabajo articulado 
de todas las instituciones 
antes citadas permitirá 
que se condenen drás-
ticamente los delitos co-

metidos en flagrancia en 
un máximo de 72 horas.

(NP: Órgano de 
Imagen Institucional
Corte Superior de 

Justicia de Áncash)

El presidente de la Cor-
te Superior de Justicia de 
Áncash (CSJAN), doctor 
Marcial Quinto Gome-
ro, hoy, en el marco de 
la reunión del Comité 
Regional de Seguridad 
Ciudadana (CORESEC) 
– Áncash, realizada en la 
ciudad de Chiquián, plan-
teó a las autoridades que 
participaron en esta se-
sión la instalación de una 
Unidad de Flagrancia en 
la provincia de Huaraz.

La propuesta del ma-
gistrado, sustentada en 
los altos índices de la 
comisión de delitos fla-
grantes en la referida 
jurisdicción, tuvo eco en 
los/as representantes 
de las instituciones que 
conforman el CORESEC 
– Áncash, quienes se 
comprometieron a impul-
sar la implementación de 
un local para el funciona-
miento de esta depen-
dencia.

Las Unidades de Fla-
grancia tienen el objeti-
vo de hacerle frente a la 
delincuencia de manera 
más eficaz, mediante 
procesos céleres que 

concluyen con la im-
posición de sanciones 
ejemplares, para ello se 
reunirá en un solo sitio a 
miembros del Poder Ju-
dicial (PJ), el Ministerio 

De esta manera se busca combatir a la delincuencia con la imposición de sanciones céleres.

En operativo se cierran locales avícolas insalubres
licencias de funcionami-
ento correspondientes. 
Lamentablemente, se 
identificaron condicio-
nes sanitarias 
deficientes y 
la falta de la 
licencia de 
funcionamiento 
en algunos es-
tablecimientos. 
Como medida 
preventiva, se 
procedió a la 
clausura tem-
poral de dic-
has avícolas 
hasta que se 
corrijan las de-
ficiencias.

Se les ha 
hecho saber a 
los propietarios 
la necesidad 
de resolver es-
tos problemas 
para levantar 
las observacio-
nes. Además, 
se les ha ad-
vertido clara-
mente que la 
reincidencia en 
estas violacio-
nes podría lle-
var a la incau-
tación de todos 

sus bienes y el cierre 
definitivo.

La Municipalidad de 
Independencia reitera 
su compromiso continuo 

de garantizar un servicio 
de calidad para todos los 
ciudadanos del distrito.

(MDI)

En respuesta a las 
preocupaciones expresa-
das por los residentes 
debido a la emisión de 
malos olores provenien-
tes de avícolas en nuest-
ro distrito y respondiendo 
a la programación de 

operativos, la gerencia 
de Desarrollo Humano 
y Social, a través de la 
subgerencia de Salud, 
Salubridad y Progra-
mas Sociales junto a la 
gerencia de Desarrol-
lo Económico, Unidad 

de Gestión de Riesgos, 
Rentas y gerencia de 
Servicios Públicos, lleva-
ron a cabo un exhaustivo 
operativo de inspección. 
El objetivo primordial fue 
supervisar y mejorar las 
condiciones sanitarias en 
las instalaciones avíco-
las locales.

 
Durante la intervención 

a las avícolas ubicadas 
en Jr. Daniel Villaizán y 
Malecón Norte, se imple-
mentó un riguroso control 
para evaluar las prácticas 
de higiene adoptadas 
por estas instalaciones. 
Además, se verificó el 
cumplimiento de las 
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INDECOPI y municipalidad de Independencia unen 
esfuerzos para eliminar barreras burocráticas

sariado local. Se antici-
pa que Independencia 
pronto se posicione 
como uno de los dist-

ritos líderes en el Perú 
en la simplificación de 
trámites, generando un 
entorno propicio para el 

crecimiento sostenible y 
la prosperidad.

(MDI)

En un encuentro 
estratégico con el alcal-
de Ladislao Cruz Vil-
lachica, y el director de 
Indecopi presentaron el 
programa "Eliminación 
Voluntaria de Barreras 
Buro-cráticas" como 
parte de una iniciativa 
destinada a impulsar el 
desarrollo económi-co 
del Distrito de Indepen-

dencia. Estas barreras, 
representadas por nor-
mativas estatales, han 
sido identificadas como 
obstáculos para el flo-
recimiento de diver-sas 
actividades comerciales 
como construcción, co-
mercio, transporte, etc.

El alcalde y funcio-
narios municipales res-
pondieron positivamen-

te a la propuesta de 
Indecopi, expresando 
su disposición a par-
ticipar activamente en 
este programa volunta-
rio. Esta colaboración 
busca mejorar la calidad 
de vida de la población 
de Independencia al 
facilitar y agilizar los 
procesos que impactan 
directamente al empre-

DREA gana premio nacional 
con proyecto “Efecto Ancash”

La Dirección Regional 
de Educación – Áncash 
(DREA, ganó el premio 
nacional de “Creatividad 
Empresarial” 2023, en 
la categoría Educación 
y Gestión Pública Re-
gional, con el proyecto 
de innovación “EFECTO 
ÁNCASH: Una coalición 
por la mejora de polí-
ticas públicas Educati-
vas en Huari”, realizado 
en alianza con la Unidad 
de Gestión Educativa 
Local (UGEL) Huari, En-
seña Perú y Antamina.

El galardón fue recibi-
do por la directora de la 

DREA, Dra. Nancy Dolo-
res Anaya y el director de 
Gestión Pedagógica, Dr. 
Fredy Miranda Sánchez, 
en una ceremonia de 
gala desarrollada en la 
ciudad de Lima, a car-
go de la Universidad 
Peruana de Ciencias 
Aplicadas (UPC). Cabe 
destacar que, desde 
hace 27 años, el Premio 
Creatividad Empresarial 
ha fomentado el desar-
rollo de una cultura de 
creatividad e innovación 
continua que se ha 
mantenido a lo largo del 
tiempo. Se reconocen 

los procesos o estrate-
gias innovadoras que 
han logrado un impacto 
trascendente en la ge-
neración de valor dent-
ro de su organización, 
empresa o institución.
Con este importante 
premio ganado, la DREA 
reafirma su compromiso 
de seguir trabajando e 
impulsando el desarrol-
lo y la innovación en el 
sector educación, a fin 
de mejorar la calidad 
educativa en la región 
Áncash. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)

“Creatividad Empresarial 2023” fomenta 
cultura de desarrollo creativo
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Academia municipal Prepativilca-ciclo verano 2024
Contribuir con la for-

mación educativa de 
nuestros jóvenes es una 
prioridad para la actual 
gestión liderada por la au-
toridad municipal Michell 
Rivera Bazalar. Es por ello, 
que, durante estos días, 
el director de la #Pre, 
Lic. Aníbal Santos Pine-
da acompañado de los 
jóvenes ingresantes a la 
universidad viene recor-
riendo diferentes insti-
tuciones educativas del 
distrito.

La Academia Municipal 
#PrePativilca nació con 
el objetivo de apoyar a 
los jóvenes pativilcanos 

de escasos recursos, que 
anhelan con seguir una 
carrera universitaria, hoy 
más que nunca tienen la 
oportunidad de acceder a 
una vacante en el centro 
de estudio municipal – cic-
lo verano 2024.

Cabe precisar, que la 
#PrePativilca brinda una 
intensa preparación en di-
versas áreas y está a cargo 
de docentes profesionales 
y con vasta experiencia 
para garantizar el ingreso 
de  los estudiantes a uni-
versidades e institutos su-
periores.

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)

La flamante Miss Paramonga 
2023 Morelly Chavez

En una reñida com-
petencia de belleza, la 
señorita Morelly Chavez 
(18) representante de 
la Urb El Olivar se con-sagró como la flamante 
Miss Paramonga 2023, 
al imponerse sobre Ro-
mina Vara (18) repre-
sentante de Jose Balta.

La consagración de la 
joven Mollery se produ-
jo tras diversas rondas 
de preguntas y pasa-
relas, que realizaron las 
12 bellas competidoras 
de diversos sectores de 
Paramonga.

Esta importante ac-
tividad se realizo en el 
marco del 47° Aniversa-
rio del histórico distrito 
agroindustrial de Para-

monga.
 FELICIDADES 
MORELLY 

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)

Hallan 18 momias en Barranca durante excavaciones
Un grupo de más 

de 10 arqueólogos 
peruanos y polacos 
hallaron importantes 
restos prehispánicos 
en Cerro Colorado en 
Barranca, los cuales 

datan de 800 años 
después de Cristo.

Estos comprenden 
22 fardos funerarios, 
momias entre adultos 
y neonatos. Además 
del hallazgo de artes-

anías y telares.
“Hemos hallado 

estos 22 fardos fune-
rarios. De estos, 16 
son neonatos. Mo-
mias son algunos de 
ellos, porque mi imp-

lica un trabajo arti-ficial del cuidado del 
individuo, para que 
este no se degraden 
tan fácilmente”, dijo 
el arqueólogo Pingo 
Guillén. 

Los restos 
arqueológicos ahora 
pasarán por un aná-
lisis más profundo, 
para recabar mayor 
información respec-
to a estos, que son 

contemporáneos a la 
cultura Huari. La zona 
de Cerro Colorado fue 
declarada como patri-
monio nacional.

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)

Barranca es premiada por estar 
en modo niñez

El alcalde 
Luchito Ueno 
estuvo pre-
sente en la 
c e r e m o n i a 
donde la mi-
nistra Nancy 
T o l e n t i n o 
r e c o n o c i ó 
a todas las 
instituciones 
que han lo-
grado cump-
lir con los 
indicadores 
de la estra-
tegia "Ponte 
en #Modo-
Niñez". 

Es preciso mencionar 
que la Municipalidad 
Provincial de Barranca 
ha cumplido con tod-

os los indicadores del 
MIMP lo que ha permiti-
do que nuestra entidad 
sea considerada como 
uno de los gobiernos 
locales comprometidos 

con la defensa de los 
derechos de las niñas, 
niños y adolescentes a 
nivel nacional. 

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)
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Las Costumbres y Tradiciones de Cajatambo: 
Un Reflejo de Nuestra Identidad Cultural

Cajatambo, 19 de no-
viembre de 2023 (JOSVIC) 
-- La riqueza cultural y 
lingüística de nuestra pro-
vincia encuentra su expre-
sión más auténtica a 
través de las arraigadas 
costumbres y tradiciones 
que han perdurado a lo 
largo del tiempo. Este le-
gado no solo enriquece 
nuestras vidas, sino que 
también nos brinda la in-
valuable oportunidad de 
comprender y valorar la 
diversidad de otras comu-
nidades y pueblos. 

Las costumbres cultu-
rales actúan como una 
ventana hacia la realidad 
y la identidad de otras 
culturas, permitiéndonos 
conectar con la vida y las 
tradiciones de distintas 

latitudes. A través de esta 
mirada cercana, somos 
testigos de la universali-
dad de las experiencias 
humanas, sin importar 
su procedencia.  La histo-
ria que se entrelaza con 
nuestras costumbres nos 
ofrece una vía para comp-
render y apreciar el legado 
de otras tierras, sirviendo 
como un puente entre 
diversos estilos y mani-
festaciones culturales. A 
pesar de las diferencias, 
el lenguaje de nuestras 
costumbres descubre 
un terreno común que 
trasciende fronteras y 
nos conecta en un tejido 
cultural común. En este 
sentido, las costumbres y 
tradiciones de Cajatambo 
no solo nos invitan a mirar 

hacia adentro para hallar 
nuestras raíces, sino tam-
bién a tender puentes de 
entendimiento y aprecio 

hacia otras culturas que 
enriquecen nuestra comp-
rensión del mundo que 
nos rodea. En tal sentido, 

presentamos a los Capi-
tanes de la tarde 2024. Lo 
tendremos bien informa-
do de sus actividades...

Esta nota nos los envió 
José Victorio Roque.

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)

Vecinos de la zona urbana recepcionan gratuitamente 
nuevo contenedor de residuos sólidos

Para un correcto manejo 
de residuos y un servicio más eficiente, saludable y 
estético en la zona urbana, 
la Municipalidad Distri-
tal de Pativilca a través de 
la gerencia de Desarrollo 
Económico y Servicios Púb-
licos viene distribuyendo 
a dirigentes vecinales los 
nuevos contenedores de basura, a fin de mantener 
nuestra comunidad limpia 
y cuidar el medio ambien-
te.

La gestión municipal ha 
adquirido 35 nuevos conte-
nedores, como lo manifestó 

el alcalde 𝗠𝗶𝗰𝗵𝗲𝗹𝗹 𝗥𝗶𝘃𝗲𝗿𝗮 𝗕𝗮𝘇𝗮𝗹𝗮𝗿 ha sido una pri-
mera etapa en el proceso 
de compra en este 2023, lo 
cual se ha entregado a 19 
centros poblados y a secto-
res del casco urbano, prio-
rizando diversos puntos 
críticos de residuos sólid-
os.  l burgomaestre Rivera 
Bazalar señaló en su mo-
mento que los depósitos 
móviles, son de muy buena 
calidad y están fabricad-
os para que duren mucho 
tiempo.

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)

Pativilca logra obtener reconocimiento por el ministerio 
de la mujer y poblaciones vulnerables

En una ceremonia ce-
lebrada el día de ayer en 
la Biblioteca Nacional del 
Perú en el distrito de San 
Borja, la Municipalidad 
Distrital de Pativilca a 
través de nuestro alcalde 
Michell Rivera Bazalar 
fue reconocida por el 
Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, 
tras cumplir con éxito 
la implementación de 
la estrategia Ponte en 
ModoNiñez, iniciativa 
impulsada por esta car-
tera mediante el cual se 
pretende garantizar es-
pacios adecuados, prote-
gidos y saludables.

El evento fue presidido 
por la ministra del MIMP, 
Nancy Tolentino Gamar-

ra, así como funcionarios 
del mencionado ministe-
rio, representantes de los 
Consejos Consultivos de 
niños, niñas y adolescen-
tes, autoridades locales 
y representantes de las 
organizaciones reco-
nocidas, y de parte de la 
comuna edil estuvieron 
presentes los integran-
tes de la Defensoría Mu-
nicipal del Niño, Niña y 
Adolescente de Pativilca 
(DEMUNA), Abg. Merce-
des Chavarría Alvarado, 
Psic. Cesar Bustamante 
Dávila, entre otros. 

El burgomaestre Rive-
ra Bazalar felicitó y sub-
rayó el trabajo de todo 
el equipo de la DEMUNA 
– Pativilca quien cump-

lió correctamente con 
los criterios exigidos por 
el MIMP. “No cabe duda 
que este reconocimiento 
es fruto de la dedicación 

y esfuerzo del perso-
nal profesional liderado 
por la Abg. pativilcana 
Mercedes Chavarría Al-
varado”. 

Finalmente, ratificó su 
compromiso con la niñez 
y adolescencia pativilca-
na, de garantizar más 
espacios seguros para el 

pleno desarrollo y evitar 
así todo tipo de riesgos 
en la niñez.

(Luis Arnaldo 

Salvador Palacín)
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¡Cerraron Matute! Alianza Lima recibió drástica 
sanción por el apagón en la final

¡Fueron implacables! 
Alianza Lima recibió una 
durísima sanción por parte 
de la Comisión Disciplina-
ria de la FPF tras los he-
chos ocurridos en el Esta-
dio Alejandro Villanueva 
tras la segunda final de la 

Liga 1 2023 contra Univer-
sitario, que implica el cierre 
prolongado del recinto de-
portivo y una multa econó-
mica.

A través de un comu-
nicado, la federación se 

pronunció sobre el apa-
gón ocurrido en el esce-
nario deportivo victoriano 
ni bien sonó el pitido final 
del encuentro que consa-
gró campeón a los cremas, 
imponiéndole al cuadro 
blanquiazul el cierre de 

Matute por los próximos 
siete meses, los cuales co-
menzarán a partir de este 
momento.

"Sancionar al Club Alian-
za Lima con el cierre de su 
estadio (Alejandro Villa-

nueva) por el periodo de 
siete meses computados 
desde la noticficación de 
la presente resolución", se 
lee en el documento.

Alianza Lima recibirá du-
rísima sanción económica

Pero eso no es todo. El 
ente que vela por el fútbol 
peruano también decidió 
castigar a los 'íntimos' con 
una fuerte multa económi-
ca de 20 Unidades Imposi-
tivas Tributarias (UIT), un 
valor aproximado de 99 mil 
soles.

"Multar al Club Alianza 
Lima con el monto de 20 
UIT conforme a los con-
siderandos desarrollados 
en la presente resolución", 
menciona la resolución di-
fundida este viernes 24 de 
noviembre.

¿Qué sucedió en Matu-
te para que la FPF casti-
gue duramente a Alianza 
Lima?

Alianza Lima no pudo 

obtener su tan ansiado 
tricampeonato tras perder 
en la final de vuelta ante 
Universitario por 2-0. En 
el preciso momento que el 
árbitro Edwin Ordóñez dio 
por terminado el encuen-
tro, el Estadio Alejandro 
Villanueva sufrió un corte 
de electricidad.

El club victoriano men-
cionó que tomaron esa 
decisión para salvaguardar 
la vida de todos los presen-
tes ese día. Así lo recalcó 
el administrador José Sa-
bogal. "Soy consciente 
que la decisión que tomé 
afectó de manera distinta 
a diferentes públicos. Me 
hago responsable de es-
tos actos. Que quede claro 
que el objetivo de mi deci-
sión fue velar por la seguri-
dad de las personas. Que 
no haya heridos, menos 
muertos y eso se cumplió", 
señaló en entrevista con 
Liga 1 Radio.

(Depor)

Desde Brasil al Rímac: Enderson Moreira fue 
presentado como nuevo DT de Sporting Cristal

Apesar de que Spor-
ting Cristal tuvo intencio-
nes de seguir contando 
con Tiago Nunes para la 
próxima temporada, este 
tenía otros planes en su 
país y decidió no reno-
var para sumarse a un 
nuevo proyecto en Bota-
fogo. En ese sentido, la 
directiva rimense aceleró 
la búsqueda del nuevo 
entrenador para el 2024 
y, tras días de intensas 
negociaciones, llegó a un 
acuerdo Enderson Mo-
reira, a quien oficializó 
en su cargo este viernes 
a través de sus redes so-
ciales.

“¡Bienvenido Ender-
son! Nos alegra anunciar 
que Enderson Moreira 
será el Director Técnico 
del Sporting Cristal para 
la temporada 2024″, fue 
el escueto comunicado 
de los ‘cerveceros’, en 
donde también confir-
maron que el estratega 
brasileño llegará al Perú 

este domingo y será pre-
sentado en sociedad el 
lunes en las instalacio-
nes de La Florida, con 
una conferencia de pren-
sa de por medio.

En el palmarés de 
Enderson Moreira des-
tacan tres Serie B de 
Brasil –ganados con 
Goiás, América Mineiro 
y Botafogo– y tres Cam-
peonatos Goiano –todos 
con Goiás–. Su basta 
experiencia en diversos 
torneos en el fútbol de 
su país convenció a la 
dirigencia de Sporting 
Cristal, con la finalidad 
de seguir con la escuela 
brasileña que dejó Tiago 
Nunes en su paso por el 
Rímac.

La última experiencia 
del director técnico de 52 
años fue en el Sport Re-
cife del ascenso carioca, 
en donde dirigió un total 
de 71 partidos oficiales, 
sumando 37 triunfos, 

21 empates y 13 derro-
tas. Lamentablemente 
no siguió al mando del 
‘León de la Isla’ por ma-
los resultados –acumuló 
3 caídas y 1 empate en 
sus últimos 4 compromi-
sos–, pero lo dejó a un 
solo punto de la zona de 
ascenso a la Serie A.

De esta manera, En-
derson Moreira tendrá 
la difícil tarea de darle a 
Sporting Cristal su título 
número 21 y competir a 
nivel internacional, don-
de tendrá que competir 
en la Copa Libertadores 
2024 desde la Fase 2. 
Obviamente, su objetivo 
inmediato será conocer 
a sus jugadores, evaluar-
los y trabajar de la mano 
del área deportiva en la 
conformación del plantel 
‘celeste’ para el año que 
viene.

La hoja de vida de En-
derson Moreira

Enderson Moreira na-

ció el 28 de septiembre 
de 1971 en Belo Horizon-
te, en las tierras de Minas 
Gerais. Cuando tuvo que 
decidir una profesión se 
inclinó por la Educación 
Física, de la que se gra-
duó para luego sumarse 
a las divisiones menores 
de América Mineiro en 
1995. Desde entonces 
comenzó a hacer una lar-

ga carrera en categorías 
juveniles, pasando por 
América Mineiro y Cru-
zeiro.

Tuvo su primera opor-
tunidad como entrenador 
de un primer equipo en 
Ipatinga, en 2008. Aun-
que no le fue del todo 
bien y tuvo que regresar 
a dirigir a jóvenes prome-

sas de su país, no paró de 
crecer hasta trabajar en 
clubes de la talla de Flu-
minense, Gremio, Santos 
y Athletico Paranaense; 
pero fue en la categoría 
de ascenso donde mejor 
suerte tuvo, llevando a la 
Serie A a equipos como 
Goiás, América Mineiro y 
Botafogo.

(Depor)


